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SEMARNAT i SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
. . ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

á _ ' ¿:SÏCÏÏÍEÉEÏEÍ NDÍreccíón General de Gestión Integral de Materiales
l Y RECURSOS NATURALES INFORMACIÓN SUJETA A,CLASlFlCAClÓN: LMaIÉgnl-"¿YulgrfiagigwsqfiágÉLÉBÉ'ÉÉ

disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por \ un uso responsable del papel, las copias de
/ ' conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION: K f ___,
\\ , \ \y / ‘ - CIUDAD DE MEXICO, A Z 3 ÜCT 2819/. 1 ¡

:\ a“ 1 ' "2019, Año del Caudillo del Su , Emiliano Zapata” ' “
Nb. dé‘BlTÁCO’RA _ . OFICIO N0. DGGIMAR.710/ _

. 09/AH-0364/10/19' - 0 0 0 8 6 3V ,1
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Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, Sostancias ytmateria’les tóxicos O peligrosOS_ _ /
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; ‘l. 2 fracción l. 3 fracción Il.,30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales‘jy Sustancias
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo “que Establece la
Clasificación y Codificación de-Mercancías cuya importación y exportación está Sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y USO de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias TóxicasubLel Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de\MediO Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . ‘ A R.I=.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL SA DE CV EMS
POTRERILLOS 6, IIN 850215MIA 2 3 ÜCÏ

«A

l
VIGENCIA FINAL

0'1/09/2020
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL,
CP..57810, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DEM

. TEL: (55) “5113 2606 EXT 161 ‘ i"
CORREO: oscar.COrtes@adama.Com

a?¡53% 31‘52
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NOMBRE COMERCIAL _ ,.
CLOROTALONIL 825 WG / ODEdïN 825

NOMBRE OUÍII‘IIICO/IUPAC .y
' CLOROTALONIL:TetracloroiS-o alo trIIO

CONCENTRACION EN (%) QCOMPOSICION
82.5 ' . _ , e -
CANTIDAD - ' ON ARANCELARIA

300,000
OBJETO DELA |MP.R;l;AÏ óN
DISTRIBUCION i FiPAÍS DONDE SE ELA-BORA O R550 —CE
ELPRODUCTo I m
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Hi l l ' l Al \ i ¡a
' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN . l

,_-

I. La presente autorización no exime al autorizado del. cumplimiento de otras obligaciones contenidas en/Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ' ‘ " ,

lI. Esta autorización, podra' ser revocada por la autoridad competente/al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier is‘ïposición legal aplicable enla materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
reSponsabilidad ambiental que en su caso udiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proceda-ó. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII 'y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un ”derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autonzado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su‘-Pro(grama¡d'eg medidas de prevebción y atención para casos de emergencia y accidentes. \

‘ producto y cantidades, debiendo indiCar el total de la cantidad importada.- Dicha informaQÓn deberá presentaríe en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX\de la LGPGIR, se le informa que como-importador de plaguicidas, deberá

_ IV. Alïtérmiho de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluy)a Io siguiente: los destiï‘tatarios o comprad res gel -

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07024, 'el “Plan de Manejo de
productos que al deseqfiarse se convierten en residuos peligrosos" _ f.»

Informativo: j f “x ”/ . . i (
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso‘de COFEPRIS número ' y ,,

' 0402600500120194006000142 g g , ,x“

Hago de su conocimiento que el trámite para la impor/tación y Íe‘xpórtación de materiales regulados‘en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de aneraïdigítaLa través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:/lwww.ventaniIlaunica.gob.mxlvucem/index.htm|. ,
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- C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma magra Encargada de la Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. ' . / - \
M. en C. Rosario d Carmen Peyrot onzález, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Feiipe Olmedo Oo viano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.o|medo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. f '
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en OperaciónvGubernamentaI.
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